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Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170140300 

 
 Secretaria proceda a surtir en debida forma el traslado de los recursos de reposición 
propuestos por las partes contra la providencia del 12 de noviembre de 2020. 
 
 Por lo demás, se pone en conocimiento la comunicación de MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, en relación con el valor para la practica de la prueba grafológica.  

 
Para tal finalidad, insértese copia de la mentada documental en el estado electrónico 

que ha de publicarse en el micrositio diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para 
la notificación electrónica de las providencias. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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